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4.53 Centro de Investigación y Capacitación Propuesta Cívica, A.C. 
 
La Organización de Observadores Electorales Centro de Investigación y 
Capacitación Propuesta Cívica, A.C., entregó el Informe sobre el origen, monto 
y aplicación del financiamiento que obtuvo para el desarrollo de sus actividades 
relacionadas directamente con la observación electoral que realizó durante el 
Proceso Federal Electoral 2011-2012, a la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 5, numeral 5 en relación con el artículo 81, numeral 1, inciso l) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 276 
numeral 1, inciso d) del Reglamento de Fiscalización, aprobado en Sesión 
Extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada el 4 
de julio de 2011, el cual entró en vigor a partir del 1 de enero del 2012, que precisa 
que todos los ingresos y egresos que se reporten en el Informe sobre el origen, 
monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de Observadores 
Electorales deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la 
Organización y soportados con la documentación contable comprobatoria que el 
propio Reglamento de Fiscalización exige. 
 
4.53.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 1 de agosto de 2012 se dio inicio a los trabajos de revisión. Mediante oficio UF-
DA/8548/12 del 18 de julio de 2012 (Anexo 1), la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera el informe sobre el 
origen, monto y aplicación del Financiamiento; así como, toda la documentación 
comprobatoria de los ingresos y egresos de la organización de observadores; y el 
estado de cuenta bancario correspondiente a la cuenta receptora de la 
organización de observadores, a fin de verificar las cifras consignadas en su 
Informe Financiero, de conformidad lo establecido en el artículo, 81, numeral 1, 
inciso l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como los artículos 270, numeral 1, inciso b) y 276, numeral 1, inciso d) y 305 del 
Reglamento de Fiscalización Vigente. 
 
Al respecto, con escrito sin número de fecha 11 de septiembre de 2012, recibido 
en la misma fecha, junto con el Informe la Organización entregó la siguiente 
documentación: 
 
 Comprobantes de Ingresos por pago de la primera y segunda ministración del 

Dictamen número  CTE/47/2012 del Proyecto Número 00081777. 
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 Comprobantes y facturas varias, relacionados con la actividad de observador 
electoral por remuneraciones al personal, transporte y viáticos, papelería y 
materiales, difusión, prensa y comunicaciones y equipo tecnológico. 

 
 
4.53.2 Ingresos 
 
La organización reportó inicialmente en su Informe sobre el origen, monto y 
aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales 
(Anexo 2) Ingresos por un monto $1,190,000.00 que se integran de la siguiente 
forma: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
proyecto Apoyo a la Observación Electoral 2012. 

$1,190,000.00 

 
Mediante oficio UF-DA/10690/12 del 29 de agosto de 2012 (Anexo 3), recibido por 
la organización el mismo día, mes y año, se solicitó una serie de aclaraciones y 
documentación. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 11 de septiembre de 2012 (Anexo 
4), la organización presentó aclaraciones, las cuales no modificaron las cifras 
reportadas. 
 
 
4.53.2.1 Financiamiento del Programa de la Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) 
 
El 23 de febrero de 2012, la Secretaría de Relaciones Exteriores, el Instituto 
Federal Electoral, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y el 
Programa de las Naciones Unidas Para el Desarrollo, suscribieron el “Proyecto de 
Apoyo a la Observación Electoral 2012”, para lo cual se convoca a las 
organizaciones de la sociedad civil que estuvieran interesadas en realizar 
actividades de observación electoral para el proceso electoral federal 2011-2012, 
a presentar sus proyectos para tener derecho a financiamiento por parte del Fondo 
de Apoyo a la Observación Electoral, del cual resultaron beneficiados 45 proyectos 
de diversas organizaciones. 
 
Cabe mencionar que la Organización de observadores electorales Centro de 
Investigación y Capacitación Propuesta Cívica, A.C. recibió financiamiento 
proveniente del fondo de apoyo a la observación electoral antes mencionado por 
un monto de $1,400,000.00, la cual se entregó en tres ministraciones, de 
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conformidad con el Proyecto para la Observación Electoral aprobado por el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, como se detalla a 
continuación: 
 
MINISTRACIÓN PORCENTAJE FECHA DE ENTREGA IMPORTE 

1ª 40 Del 9 al 13 de abril de 2012. 
 

$560,000.00 

2ª 45 Del 18 de junio de 2012, (sujeto a entrega por 
parte de cada organización de un informe sobre 
las preliminar sobre el uso de los fondos 
aprobados, así como de la constancia de registro 
de al menos el 90% de los observadores 
establecidos en el proyecto presentado).   
 

630,000.00 

3ª 15 Del 25 de septiembre de 2012, (sujeto a la 
presentación y aprobación de un informe final de 
actividades, así como de un informe financiero 
final y la comprobación de los gastos de recursos 
otorgados mediantes el Fondo de Apoyo. 
También cada organización deberá presentar 
copia del informe financiero presentado a la 
Unidad de Fiscalización del Instituto Federal 
Electoral, y copia del acuse de recibo respectivo). 
 

210,000.00 

  TOTAL APROBADO $1,400,000.00 

 
Cabe señalar que la organización reportó como ingresos en su informe sobre el 
origen, monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de 
observadores electorales, únicamente los montos correspondientes a la primera y 
segunda ministración, toda vez que la tercera ministración se entrego en fecha 
posterior a la presentación del informe. 
 
 
Verificación Documental  
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, llevó a cabo 
la verificación documental del 100% de los Ingresos reportados por la 
organización, determinando que la documentación que los ampara consistente en 
recibo de ingresos, cumplen con lo establecido en la normatividad aplicable; por tal 
razón no se realizaron observaciones. 
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4.53.3 Egresos 
 
La Organización reportó inicialmente en su Informe sobre el Origen, Monto y 
aplicación del financiamiento de las organizaciones de Observadores Electorales 
(Anexo 2), Egresos por un monto de $577,206.76, como se indica a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

III.EGRESOS   
Monto total erogado para el desarrollo de sus actividades 
directamente relacionadas con la observación electoral 

$577,206.76 

 

Mediante oficio UF-DA/10690/12 del 29 de agosto de 2012 (Anexo 3),  recibido 
por la organización el mismo día, mes y año, se solicitó una serie de aclaraciones 
y documentación. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 11 de septiembre de 2012 (Anexo 
4), la organización presentó aclaraciones, las cuales no modificaron las cifras 
reportadas. 
 
 
Verificación Documental  
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, llevó a cabo 
la verificación documental del 100% de los Egresos reportados por la 
organización, determinando que la documentación que los ampara consistente en 
facturas por concepto de remuneraciones al personal, transporte y viáticos, 
papelería y materiales, difusión, prensa y comunicaciones y equipo tecnológico, 
cumple con lo establecido en la normatividad aplicable; con excepción de lo que 
se detalla a continuación: 
 
 De la revisión a los gastos por concepto de “Equipo Tecnológico” se observó 

que presentó facturas por concepto de compra de equipo de cómputo; sin 
embargo de la revisión a la documentación presentada por la organización no 
se localizó la justificación correspondiente para la compra de cada equipo. Los 
casos en comento se detallan a continuación: 

 
FACTURA 

NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

10048 24-05-12 Apple Operations México, S.A. de C.V. 3  Laptop Mini Displayport Vga, Mbair Flas -Spa $34,937.00 
WADJ136205 15-05-12 Nueva Wall Mart de México, S. de R.L. 4 Compact Mini  CQ10-110 Note Book 15,960.00 

73783 18-05-12 Operadora OMX, S.A. C.V. 1  Laptop Toshiba 064 g 6,499.00 
73783 18-05-12 Operadora OMX, S.A. C.V. 1  Copiadora Bhother 2,099.30 
73784 18-05-12 Operadora OMX, S.A. C.V. 1  Multifuncional Epson 2,442.30 
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FACTURA 

NUMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

BAGI74155 21-05-12 Nueva Wall Mart de México, S. de R.L. 1  Note Book 6,490.00 
BAGI74157 21-05-12 Nueva Wall Mart de México, S. de R.L. 1  Note Book 6,490.00 

 TOTAL   $74,917.60 

 
Adicionalmente, esta autoridad electoral desconocía el fin que tendrían los bienes 
adquiridos una vez concluido el proceso del proyecto de la observación electoral. 
 
En consecuencia, se solicitó a la Organización presentar las aclaraciones que a su 
derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 y 81 
numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; y 339  del Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/10690/12 del 29 de 
agosto de 2012 (Anexo 3), recibido por la organización el mismo día, mes y año.  
  
Al respecto, con escrito sin número del 11 de septiembre de 2012 (Anexo 4), la 
organización manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 

“En respuesta al oficio antes citado, se anexa la siguiente 
documentación: 
 
(…) 
 
De la adquisición de ‘Equipo Tecnológico’. 
 
Se anexa carta dirigida al PNUD, solicitando la comprobación de 
autorización para la adquisición del equipo. (Anexo copia de la 
carta) 
 
En cuanto al destino de dicho equipo, en le (sic) manual que 
proporcionó el PNUD, se indica que al final de proyecto ellos 
determinarán el destino del mismo.” 

 
Del análisis a la documentación proporcionada por la Organización, se observó 
que acuerdo al Manual sobre la Comprobación de los Recursos Financieros 
Otorgados por el Proyecto PNUD 00081777 “Apoyo a la Observación Electoral 
2012”, emitida por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), se 
establece en el Rubro 5. Equipo de Cómputo lo siguiente: 
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“No se autoriza la compra de ningún equipo de cómputo. Para la 
adquisición de equipo electrónico que la investigación contemple 
se deberá presentar la debida justificación y estará sujeta a la 
aprobación del Comité Técnico de Evaluación.” 

 
En virtud de lo anterior, al no haber presentado la justificación y aprobación del 
comité técnico de evaluación, la observación se considera no subsanada por un 
importe de $74,917.60. 
 
En consecuencia, al no presentar la justificación y aprobación del comité técnico 
del PNUD por la adquisición de equipo de cómputo, incumplió con lo dispuesto en 
el artículo 149, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
 
 



7 
 

Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
 

1. La organización de Observadores Electorales Centro de Investigación y 
Capacitación Propuesta Cívica, A.C., entregó el Informe sobre el origen, 
monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores 
electorales, el cual fue revisado para detectar errores y omisiones generales. 

 
 
2. Del total de los ingresos reportados por la Organización en su Informe, se 

revisó un importe de $1,190,000.00 que equivale al 100% determinado que la 
documentación que lo ampara (estados de cuenta bancarios) se encuentra 
apegada a la normatividad aplicable. 
 
 

3. Del total de los Egresos reportados por la Organización en su Informe, se 
revisó la cantidad de $577,206.76 que representa el 100%, de los Egresos 
reportados, determinando que la documentación que los ampara consistente 
en facturas y recibos por concepto de remuneraciones al personal, transporte y 
viáticos, papelería y materiales, difusión, prensa y comunicaciones y equipo 
tecnológico, cumple con lo establecido en la normatividad aplicable; con 
excepción de lo que se detalla a continuación: 
 
 

4. De la revisión a los gastos por concepto de “Equipo Tecnológico” se observó 
que presentó facturas por concepto de compra de equipo de cómputo; sin 
embargo de la revisión a la documentación presentada por su organización no 
se localizó la justificación correspondiente para la compra de cada equipo por 
la cantidad de $74,917.60. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 149, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, para efectos de lo establecido en los artículos 354, 
en relación con el 346 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
 

5. Al reportar la Organización de Observadores Electorales Ingresos por 
$1,190,000.00  y Egresos por $577,206.76, su Saldo Final importa la cantidad 
de $612,793.24. 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
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